
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No. 064 DEL 24-05-2023 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 
                    La Merced, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REFERENCIA. 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  VANESSA MARIN BOTERO 

DEMANDADO:  BRAYAN ESTIVEN MARQUEZ LONDOÑO 

RADICADO:   17388408900120220011800 

Interlocutorio No.  223   

 

 

SE REQUIERE a la parte demandante Sra. VANESSA MARIN BOTERO, quien actúa en 

representación de su menor hija, cuyo nombre corresponde a las iniciales B.M.M., debido a que 

en el escrito de demanda da a conocer que desconoce la dirección exacta del domicilio actual 

del Sr. BRAYAN ESTIVEN MÁRQUEZ LONDOÑO, manifestando que su residencia está 

ubicada cerca al peaje La Estrella del municipio de Neira, por lo tanto, se le insta para que realice 

labores de averiguación de la dirección exacta a fin de cumplir con la carga procesal de 

notificación o en su defecto, solicite el emplazamiento conforme a los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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